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SUMILLA:

Sedeclara infundado elrecurso dereconsideración encauzado como un recurso deapelación interpuesto por laJunta deUsuarios
del Sub Distrito de RiegoCañete contra la Resolución Directoral N' 1431-2015-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de reconsideración interpuesto por la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Cañete,
contra la Resolución Directoral N' 1431-2015-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALE2A, emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, mediante la cual: (i) se declaró laextinción del
derecho de uso de agua de la empresa Agraria El Escorial SA. para el riego de la UC 679: y(ü) se
otorgó a favor de la empresa Construcción yAdministración SA. la licencia de uso deagua para el
riego del referido predio.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Cañete solicita que se declare nula la Resolución
Directoral N" 1431-2015-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO

La impugnante manifiesta que laAutoridad Administrativa delAgua Cañete-Fortaleza ha inobservado
el cumplimiento del requisito referido a estar al dia en el pago de la retribución económica para
proceder a laextinción yotorgamiento de la licencia de usode agua, puesto que laempresa Agraria
El Escorial SA. mantiene una deuda porel riego de la UC 679.

4. ANTECEDENTES:

4.1. La Administración Técnica del Distrito de Riego Mala-Omas-Cañete, con la Resolución
Administrativa N° 225-2004-AG-DRA-LC/ATDR-MOC de fecha 15.12.2004, otorgó una licencia
de usode agua superficial con fines agrarios a los usuarios del Bloque de Riego N° 27 Huanca
Media, con códigoPCAN-340403-B27, entre los cuales figura;

Ubicación donde se usaelaguaotorgaitó Volumen máximo

Usuario
Código Catastral Superticle riego(h^ en el Bloque

(niVatel
6 AqranaBEsconaiSA. 679 23 OOOO 340 400

jfíSÉ ^
U£f?TAs'

' '"JJ
X. Cüf íoví^/

\












